
DIRECTORES:	

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXV - Nº 127	     Bogotá, D. C., martes, 24 de febrero de 2026	  EDICIÓN  DE  5  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S 

CONCEPTO JURIDICO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 39 DE 2025 SENADO

por medio del cual se incentiva el reciclaje de madera y se dictan otras disposiciones.

 
                
   
 
 

Secretaría Distrital del Hábitat                              
Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13        
Sede Principal: Calle 52 No. 13-64                         
Teléfono: 601-3581600 
Código Postal: 110231  
www.habitatbogota.gov.co                  
 

PG02-PL02 V3 

Bogotá, D.C. 
 
 
Doctor  
CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 
Director de Relaciones Políticas 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 
Calle 11 No. 8-17  
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co   
enlaces@gobiernobogota.onmicrosoft.com 
equipocongresodrp@gobiernobogota.gov.co  
Ciudad  
 
 
Asunto:  Comentarios al Proyecto de Ley 039 de 2025- Senado, “Por medio del cual se 
incentiva el reciclaje de madera y se dictan otras disposiciones.”. Rad SDHT 1-2025-44322. 
 
 
Estimado Doctor Aparicio,   
 
En atención a la comunicación del asunto allegada de la Secretaría Distrital de Gobierno Rad 
20251700371551, me permito enviar los comentarios para primer debate al Proyecto de Ley 039 de 
2025- Senado, “Por medio del cual se incentiva el reciclaje de madera y se dictan otras 
disposiciones”. Lo anterior para su conocimiento y fines respectivos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
MILTON JAVIER LATORRE MARIÑO 
Asesor de Despacho 
Secretaría Distrital de Hábitat 
 
Elaboró:  Luisa Fernanda Robayo Alvarado -Contratista Despacho 
Revisó:  Milton Javier Latorre Mariño - Asesor de Despacho 
Anexo: Comentarios P.L 039 de 2025- Senado SDHT 

Comentarios P.L 039 de 2025- Senado UAESP 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20261700004421 
Fecha: 06-01-2026 

*20261700004421* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D.C. 

 
170 
 
Secretario:  
DAVID DE JESÚS BETTIN  
Comisión Quinta Constitucional Permanente  
Senado de la República  
comision.quinta@senado.gov.co   
Carrera 7 No. 8 – 68, Piso 2, Edificio Nuevo del Congreso  
Bogotá D.C.  
 
Asunto: Observaciones de la Administración Distrital al Proyecto de Ley No. 039 de 2025 - Senado, “Por 

medio del cual se incentiva el reciclaje de madera y se dictan otras disposiciones.” 
 

Respetado Secretario Bettin:  
 
En atención al estudio técnico, jurídico y presupuestal realizado al Proyecto de Ley indicado en el asunto y de 
conformidad con lo señalado en el capítulo III del Decreto Distrital 06 de 2009, me permito informarle que la 
Secretaría Distrital del Hábitat (anexo radicado No. 20251700371551), realizó observaciones sobre dicha 
iniciativa para consideración de esa célula legislativa durante su trámite.  
 
En tal sentido, de manera respetuosa se sugiere que, en el estudio y discusión del referido Proyecto de Ley, se 
tengan en cuenta las observaciones planteadas, no sin antes manifestar nuestra disposición y compromiso en 
colaborar con la actividad legislativa. 
 
En caso de querer ampliar el concepto técnico que se remite sobre esta iniciativa legislativa, estamos dispuestos 
a organizar mesas de trabajo entre la Administración Distrital, los autores y ponentes de ser necesario. Así 
mismo, para cualquier información adicional que se requiera, se puede comunicar al correo electrónico 
equipocongresodrp@gobiernobogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS ALBERTO APARICIO 
Director de Relaciones Políticas 
carlos.aparicio@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexo: Dos (un folio en formato .pdf y una carpeta en formato .zip) 

Proyectó:  Ana Carolina González – Auxiliar Administrativo  
Revisó:      Diana Alexandra Rincón Lozano – Contratista DRP 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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CONCEPTO JURÍDICO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 39 DE 2025 SENADO

por medio del cual se incentiva el reciclaje de madera y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 28 de Agosto de 2025

Respetada Secretaria
VANESSA VELASCO BERNAL
Secretaria Distrital de Hábitat
vanessa.velasco@habitatbogota.gov.co

Asunto:  Proyecto de Ley 039 de 2025 - Senado en primer debate

Cordial saludo doctora Vanessa, 

En atención a la solicitud allegada desde su despacho, relacionada con la emisión de comentarios 
en primer debate sobre el Proyecto de Ley 039 de 2025, el cual tiene el propósito de “Por medio 
del cual se incentiva el reciclaje de madera y se dictan otras disposiciones”

Cordialmente,

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN
Directora General
uaesp@uaeso.gov.co

Elaboró: Paula Giraldo – Contratista DG

CONSUELO 
ORDOÑEZ DE 
RINCÓN

Firmado digitalmente por 
CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCÓN 
Fecha: 2025.08.28 15:38:24 -05'00'

FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE 

OBSERVACIONES

PROYECTOS DE LEY O DE ACTO LEGISLATIVO

Edifi i Lié

FECHA DE ELABORACIÓN: Agosto de 2025

SECTOR QUE CONCEPTÚA: Sector Hábitat - Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
UAESP

PROYECTO DE LEY PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

NÚMERO DEL PROYECTO:  

EN SENADO: 039_____ AÑO: 2025 ___ 
EN CÁMARA: ________ AÑO: ________

ORIGEN DEL PROYECTO _Senado de la República FECHA DE RADICACIÓN 23/07/25
COMISIÓN Quinta Constitucional Permanente del Senado_____________________

ESTADO DEL PROYECTO ____________________________________________________

TÍTULO DEL PROYECTO

“Por medio del cual se incentiva el reciclaje de madera y se dictan otras disposiciones”.

AUTOR (ES) Y PONENTE (S)

JAIRO ALBERTO CASTELLANOS SERRANO
Senador
Partido Alianza Social Independiente

INTI ASPRILLA REYES
Senador
Partido Alianza Verde

OBJETO DEL PROYECTO 

Incentivar el reciclaje de madera en los municipios de primera categoría y categoría especial en el país.

ANÁLISIS JURÍDICO, FINANCIERO Y/O TÉCNICO

De conformidad con las disposiciones del Acuerdo 001 de 2012 “Por el cual se modifica la estructura 
organizacional y se determinan las funciones de las dependencias de la Unidad Especial 

X

Administrativa Especial de Servicios Públicos” y el Acuerdo 011 de 2014 “Por la cual se reforman los 
estatutos de la Unidad Administrativa Especial De Servicios Públicos, la UAESP “(…) tiene por objeto 
garantizar la planeación, prestación, coordinación, supervisión y control de los servicios de recolección, transporte, 
disposición final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas públicas, los servicios 
funerarios en la infraestructura del Distrito y el servicio de alumbrado público”, se procede con el análisis jurídico, 
técnico y financiero de la iniciativa.

De conformidad con el Decreto Reglamentario 1077 de 2015, se considera que la madera corresponde 
a un residuo sólido ordinario aprovechable:

Residuo sólido ordinario aprovechable. Es un material o elemento solido potencialmente 
aprovechable (tal como plástico, textil, madera, vidrio, cartón, papel, metal) presentado por el usuario para su 
recolección y transporte selectivo por parte del prestador de la actividad de aprovechamiento. Se incluyen en esta 
definición aquellos envases y empaques que se recolectan y transportan en el marco del servicio público de aseo.

En este sentido el contenido del proyecto de Ley objeto de estudio no contiene disposiciones 
contrarias a la normatividad vigente en materia del Servicio Público de Aseo y sus actividades 
complementarias, no obstante, se evidencia necesidad de articulación con el Decreto 670 de 2025 “Por 
el cual se adiciona el Capítulo 8 del Título 2, de la Parte 3, del Libro 2, del Decreto 1077 de 2015, se reglamenta el 
artículo 227 de la Ley 2294 de 2023 referente al Programa Basura Cero, y por el cual se efectúan adiciones a los 
artículos 2.2.2.3.2.3 y 2.2.2.3.7.1 del Capítulo 3, Título 2, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 y se dictan 
otras disposiciones", en tanto este contiene disposiciones aplicables a las instancias del Gobierno 
Nacional, entidades territoriales, Gestores de Planes Departamentales de Agua y Saneamiento Básico, 
al sector productivo, a las personas prestadoras del servicio público de aseo y otros servicios públicos 
domiciliarios relacionados, a los recicladores de oficio, a las organizaciones de recicladores de oficio, a 
los usuarios de servicios públicos, a la academia, a los gestores comunitarios, a la sociedad civil y 
demás actores involucrados en la gestión integral de residuos.

Dicho instrumento normativo plantea objetivos asociados a incentivar la producción sostenible y la 
reincorporación de residuos a las cadenas productivas, promover un cambio cultural hacia el consumo 
responsable, la adecuada separación en la fuente de residuos y la entrega de los residuos aprovechables 
a los recicladores de oficio y sus organizaciones, entre otros, que involucran la gestión integral para 
todas las corrientes de residuos aprovechables, entre ellos la madera. De esta manera desde el 
componente jurídico se recomienda establecer líneas de articulación en el Proyecto de Ley con el 
Programa Basura Cero aplicable a todo el país. 

Ahora bien, en el marco del proceso de recolección, manejo y transformación, de acuerdo con los elementos 
planteados en el artículo 4 del Proyecto de Ley, técnica y jurídicamente se recomienda tener en cuenta:

El espacio requerido en cada municipio de categoría especial y de primera categoría para el manejo del 
material: Las condiciones de densificación de la ciudad de Bogotá plantean desafíos 
territoriales y regulatorios, actualmente la actividad de aprovechamiento en el marco del 
servicio público de aseo es desarrollada por los prestadores en proceso de regularización, es 
decir, organizaciones de recicladores de oficio que adelantan la clasificación y almacenamiento 
temporal del material aprovechable en Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento ECA, 
las cuales presentan aspectos de consideración para su ubicación y operación en virtud de las 

disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 555 de 2021.

De esta manera, considerando las condiciones de la ciudad de Bogotá se recomienda 
fortalecer técnicamente la exposición de motivos del proyecto de Ley, a fin de analizar las 
dinámicas de uso de suelo e identificar posibles alianzas regionales para facilitar la 
consolidación de instalaciones para el manejo de dicho material.

La participación de los recicladores y recicladoras de oficio en la recolección, manejo y transformación del 
material reciclable: De acuerdo con las cifras del Sistema Único de Información SUI de la 
Superintendencia de Servicios Públicos SSPD, publicadas en el Informe Sectorial de la 
Actividad de Aprovechamiento año 2023, la distribución porcentual del reporte de toneladas 
efectivamente aprovechadas a nivel nacional para el 2023, indica que el 0.99% del material reportado en el 
SUI corresponde a madera1. Para el caso de Bogotá, el informe indica que el 1,36% de las 
toneladas de materiales aprovechados reportados para el año 2023, corresponden a madera, 
dejando a este material en el quinto lugar con respecto, al metal, vidrio, plástico y en primer 
lugar el cartón y papel.  De esta manera es recomendable que dichas cifras sean consideradas 
para analizar la participación de la población recicladora de oficio, lo anterior en virtud de 
dinámicas de oferta y demanda que hagan de este material un aspecto de interés para los 
recicladores.

En materia de recolección, es importante considerar que la madera es residuo voluminoso, 
que involucra vehículos y logística especial para su traslado, lo cual implica gestión especial 
por parte de la población recicladora de oficio.

En lo relacionado con el artículo 5 del Proyecto de Ley, relacionado con Programas de incentivo de reciclaje 
de maderables, es necesario que la propuesta amplie su alcance a alianzas con el sector empresarial, para 
que las empresas locales que gestionen correctamente la madera residual puedan, por ejemplo, acceder 
a beneficios tributarios, incentivando prácticas sostenibles en el sector privado. Se recomienda 
vincular al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Frente al artículo 6 del Proyecto de Ley, asociado al reciclaje de madera en instituciones educativas, como se 
mencionó anteriormente, es necesario que el Proyecto de Ley se fortalezca en su articulación con las 
disposiciones del Programa de Basura Cero reglamentado mediante el Decreto 670 de 2025.

En el marco del componente financiero el Proyecto de Ley en cuestión no presenta con claridad en el 
alcance ni en el esquema de corresponsabilidades de las acciones planteadas, que permitan dar cuenta 
con certeza del posible impacto fiscal sobre el ente territorial ni sobre la UAESP.

1 https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/inline-files/Informe-Sectorial-de-la-Actividad-de-
Aprovechamiento-2023.pdf
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OBSERVACIONES AL ARTICULADO

MODIFICACIONES SUGERIDAS AL ARTICULADO (Si se realizan modificaciones, estas deben ir 
debidamente justificadas)

Articulo Articulo (sugerido con modificaciones)
Art. 1. Art. 1.
Art. 2. Art. 2.
Art. 3. Art. 3.
Art. 4. Art. 4.
Art. 5. Programas de Incentivo de reciclaje de 
maderables. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible junto con el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio reglamentarán en 
un término de un año contado a partir de la 
vigencia de la presente ley los programas de 
promoción de separación de maderables y de 
incentivos de su reciclaje.

Art. 5. Programas de Incentivo de reciclaje de 
maderables. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio junto con el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo reglamentarán en 
un término de un año contado a partir de la 
vigencia de la presente ley los programas de 
promoción de separación de maderables y de 
incentivos de su reciclaje y la dinamización de la 
cadena de valor a partir de la recuperación de este 
material.

Atentamente,

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN
Directora General
uaesp@uaesp.gov.co

CONSUELO ORDOÑEZ 
DE RINCÓN

Firmado digitalmente por 
CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCÓN 
Fecha: 2025.08.28 15:37:16 -05'00'
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